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Señores 
Accionistas 
AIDA MARIA TRAVEL S.A. 
Ciudad.- 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, pongo en conocimiento de los señores socios el informe 
anual de la Gerencia General de la compañía MIDLAND TRAVEL CIA. LTDA. por el 
ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 
2015: 
 
1. Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 

materia del informe: 
 

Se han desarrollado actividades dirigidas a cumplir los objetivos previstos para el 
ejercicio 2015; aprovechando todos los recursos con los que cuenta la empresa.  A 
finales del año 2015 se pudo negociar un mejor costo en el paquete de los 
servicios turísticos que presta el Yate Aida María y asi poder promocionar el 
turismo para el año 2016  

 
2. Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio: 

 
La Gerencia General ha cumplido con todas las disposiciones encargadas a la 
Gerencia General, para el ejercicio 2015. 

 
3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, 

en el ámbito administrativo, laboral y legal: 
 
La Gerencia General cumple con informar a la Junta General de socios de la 
compañía AIDA MARIA TRAVEL S.A. que durante el ejercicio 2015, no han ocurrido 
hechos extraordinarios, en los ámbitos; administrativos, laboral y legal. Que por el 
contrario, las operaciones desarrolladas en los campos anteriormente 
mencionados, se han desarrollado con total normalidad. La cia. cuenta con dos 
empleados y un administrador.  Los pagos con SRI se encuentran al dia. 

 
4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 

resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente: 
 
La Gerencia General cumple con informar a la Junta General de socios de la 
compañía AIDA MARIA TRAVEL S.A. que la actividad económica del presente 
ejercicio se encuentra reflejada en el Balance General que se adjuntan al presente 
informe. En comparación con el ejercicio anterior, la Gerencia General informa a la 
Junta que ha existido un decremento en las utilidades obtenidas por la compañía. 

 
 


